
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., enero treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO VERBAL-SIMULACION 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE ALZATE 

DEMANDADA SILVIA PIEDAD GOMEZ JARAMILLO Y OTRO 

RADICADO 05 440 31 12 001 2017 00212 00 

ASUNTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

Se incorpora al expediente la manifestación realizada por el apoderado de 

la parte demandante en la que informa que la señora GLADYS VILLAMIL 

figura como heredera del señor José Avelino Villamil Monroy, así como 

tambien, la constancia de envío del mensaje de datos concerniente a su 

notificación personal a la dirección electrónica gladys.villamil@upb.edu.co, 

y en la que consta la remisión del auto del 10 de octubre de 2021, en la que 

se ordenó el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor 

Villamil Monroy. 

 

En ese orden, previo a ordenar la vinculación de la señora GLADYS VILLAMIL, 

se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de diez (10) 

días siguientes a la notificación del presente auto, se sirva allegar el 

certificado civil de nacimiento que acredite su parentesco con el occiso. 

 

Adicionalmente, no se tendrá en cuenta la notificación personal electrónica 

realizada a la señora GLADYS VILLAMIL, hasta tanto no se acredite su filiación 

y se ordene formalmente su vinculación a este proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
AM 
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